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Pereira         Noviembre 9/2020
Con copia    Itau Regional Antioquia
                  Demandado.
Proceso       Ejecutivo Hipotecario
Juzgado       2º. Civil Circuito Armenia.
Demandado John Jairo Saldarriaga Velásquez.
Nit              C.C. # 7’.559.194.
Tema          Terminación Proceso x Pago.
Folios          2 folios.
Actuación     Solicitud Conunta Terminación Proceso
 
Señores CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y DE
FAMILIA de Armenia (Q),
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL del CIRCUITO de Armenia (Q), LUZ MARIA BOTERO DE LA
ROCHE, acreditada ante el Despacho como Apoderada de la Entidad Demandante, ITAU
CORPBANCA COLOMBIA S.A., aporto la Solicitud Conjunta de TERMINACION del
PROCESO por PAGO TOTAL tanto de las Obligaciones Ejecutadas como de las
COSTAS del PROCESO, por haber atendido el Demandado a su Cancelación Total ante
la Entidad Demandante directamente y en ejecución y cumplimiento de Acuerdo de Pago
entre ellos celebrado.
 
De conformidad con el Decreto # 808 de Junio 4/2020 y demás Disposiciones afines y
concordantes proferidas por el Ejecutivo dentro del Estado de Emergencia Económica,
Social y Ecológica y, muy especialmente aquellas por la cual: ‘… se adoptan medidas para la
implementación del uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, …’ (Ob. Cit.
Subrayado fuera de texto), remito digitalmente éste Memorial, conjuntamente con
la Solicitud de la Terminación del Proceso, firmada y autenticada por el
Demandado y, digtalmente por la suscrita Apoderada, para obtener el Decreto de
la correspondiente Terminación del Proceso, en la forma y dentro de los
términos peticionados, disponiendo la Cancelación y Entrega de los Títulos de
DEPOSITOS JUDICIALES existentes a las Partes Demandante y Demandada, en la
forma por ellos pactada y ordenando adicionalmente la Entrega al Sr. JHON JAIRO
SALDARRIAGA VELASQUSZ de los Oficios de Levantamiento de las Medidas
Cautelares Decretadas; absteniéndose de Condenar en Costas por obrar las
Partes de Mutuo Consenso y ordenar el Archivo del Expediente, previas las
Anotaciones a que haya lugar.
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ANEXOS    Aporte Digital de Solicitud Conjunta de Terminación del
Proceso por Pago Total, obrante en 2 folios.

 
El Demandado suministró como Dirección Electrónica
duqueclaudia@hotmail.com a la que se remite éste Correo e, Informo como
DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO ‘principal’ la registrada ante el CSJ
lmbdelar@hotmail.com y, adicionalmente suministro como Direcciones
Electrónicas alternas lmbdelar@claro.net.co
 y, lmbdelar@gmail.com y, adicionalmente suministro como contacto actual el
Celular 3117715345.

 
Señor Juez,
LUZ MARIA BOTERO de la ROCHE.
C.C. # 24’.328.370, Manizales.
T.P. # 32.402, CS de la J.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD POR CORREO ELECTRÓNICO: Este mensaje de correo electrónico está destinado
exclusivamente a los destinatarios y puede contener información confidencial y/o legalmente privilegiada. Si no es el
destinatario previsto, o si este correo electrónico fue dirigido a usted por error, debe eliminar este mensaje de correo
electrónico y cualquier archivo adjunto, y se le notificará que no debe divulgar, copiar, distribuir o tomar medidas en función
del contenido. de esta información está estrictamente prohibida.

 

Descargo de Responsabilidad: La información transmitida aquí es información confidencial destinada únicamente para su uso
a la persona o entidad a la que se dirige. Si el lector de este mensaje no es el destinatario previsto, se le notifica que cualquier
revisión, retransmisión, difusión, distribución, copia u otro uso de la toma de cualquier acción basada, esta información está
estrictamente prohibida. Si recibió esta comunicación por error, comuníquese con el remitente y elimine el material.

Luz Maria Botero de la Roche
Abogado Externo Eje Cafetero
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